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El 13 de agosto del 2018, la UNIFSLB fue licenciada 

por SUNEDU, licencia válida hasta el 2026. 

30 de mayo de 2022



COORDINACIÓN CON LA RED DE SALUD 

DE BAGUA  PARA LAS ACCIONES DE 

IMPLEMENTACIÓN Y CAPACITACIÓN



IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE 
BIOSEGURIDAD

Se instalaron lavaderos estables con cañería
directa, estos son más funcionales y usados por
la comunidad universitaria.



Se instalaron pedestales de madera con alcohol 
y gel en cada aula y por ambientes.

- Se evidencia su uso.



ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS DE BIOSEGURIDAD.

- Compra de mascarillas quirúrgicas y KN95, de 
buena calidad, para el personal de limpieza, 
vigilancia y casos de emergencia.

- Compra de materiales indicados por la Red de 
Salud para el personal de limpieza



TALLER DE CAPACITACIÓN EN BIOSEGURIDAD PARA LA 
LIMPIEZA DE AULAS E INSTALACIONES DE LA 

UNIVERSIDAD

El uso adecuado de los productos químicos, así como también contar con el EPP, es 
fundamental en el trabajo.  



TALLER DE CAPACITACIÓN EN BIOSEGURIDAD PARA LA LIMPIEZA DE AULAS E 
INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD

Desinfectar con agua, lejía (Hipoclorito de sodio) rebajarlo con agua, al 1%, 
Desinfectar escritorios, sillas, teclados, mouse, carpetas,  etc.
*Los trapeadores son separados para oficinas.*Trapeadores separados para los 
baños.
*Escobas separados para oficinas y para los baños.
- EPP para el personal de Aseo. 

*Uniforme adecuado*Mascarillas KN95.*Cubre calzado.*Gorro 
quirúrgico.*Guantes.*Zapato de cuero.
Nota:
*cada Aula cuenta en su ingreso con alcohol y papel toalla y su papelera.
*Cada oficina, sala de docentes, laboratorios, etc . cuenta al ingreso con alcohol
y papel toalla y su papelera.
*Las mascarillas y papel higiénico o tallitas húmedas usadas son rodeadas con
agua y lejía son colocadas en bolsa plásticas y luego desecharlas.



DOCUMENTACIÓN

1. Elaboración de protocolos de bioseguridad para aulas,
albergue, comedor, desplazamiento en instalaciones, que
se remitió a la red de Salud.
2. Protocolo de acción en caso de contaminación del
personal, ubicación y cuarentena de las personas
expuestas, asistencia psicología y medica al personal

infectado.
3. Notificación a los estudiantes, administrativos y
docentes sobre vacunación, tercera dosis.
4. Notificación de informar debidamente acreditado por
Essalud o MINSA de ecomorbilidades



APERSONAMIENTO DE LOS DOCENTES

- Difusión del apersonamiento de los docentes en 
medios radiales

- Notificación de la obligatoriedad de la 
reincorporación

- Capacitación inmediata  en bioseguridad del 
personal docente al reincorporarse



ANTES DEL INICIO DE CLASES SE COORDINÓ  CON LA RED DE SALUD BAGUA PARA LA 
VACUNACION DE NUESTROS ESTUDIANTES EL PRIMER DIA DE INICIO DE CLASES, SI 

NO SE VACUNABAN, CON LAS TRES DOSIS,  NO INGRESABAN



Supervisión del protocolo de 

bioseguridad en las aulas, al 

identificar algún estudiante con 

síntomas del Covid – 19, se procederá 

a su aislamiento



REFORZAR EL APOYO PARA RECUPERACIÓN DE LA SALUD MENTAL.

TALLER DE DEPORTE

PSICOLOGÍA

TALLER DE DANZAS TALLER DE MÚSICA



GRACIAS



Dr. Washington Zeballos Gámez



UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA



Estudiantes Matriculados
Semestre 2022-I

Docentes

PROGRAMAS DE ESTUDIO
2294

234

Filiales 02

• Ingeniería de Minas
• Ingeniería Agroindustrial
• Gestión Pública y Desarrollo Social
• Ingeniería Civil (2020)
• Medicina (2021)

• Ingeniería de Sistemas e Informática
• Ingeniería Ambiental
• Ingeniería Pesquera
• Administración (2020)

• Ingeniería de Minas

Filial Ichuña

Sede Moquegua

Filial IloLaboratorios y Talleres 60

Creación por Ley N° 28520 – 2005



CAMPUS UNIVERSITARIO – SEDE MOQUEGUA 



CAMPUS UNIVERSITARIO – FILIAL ILO



CAMPUS UNIVERSITARIO – FILIAL ICHUÑA



PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD



VOLVEMOS A LA UNAM



PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD

ANTES DE INGRESAR, CUMPLEN CON EL LAVADO DE MANOS CON 
AGUA Y JABÓN.



PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD

PERSONAL DE SALUD VERIFICA QUE LOS ESTUDIANTES CUENTEN CON CARNET DE 
VACUNACIÓN, USO DE MASCARILLA Y CONTROL DE SALUD



CAMPAÑA DE VACUNACIÓN

Se realizaron 03 campañas en la Sede Moquegua y 02 campañas en la Filial Ilo
con la finalidad de que los alumnos,  personal docente y administrativo cumpla 

con el esquema completo de vacunación.



PRIORIZAMOS LA SALUD FÍSICA Y MENTAL DE LOS ESTUDIANTES
Y PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD

Se elaboró e implementó el Plan

de trabajo de Salud mental 2022,

realizando los controles

respectivos y realizando charlas

en cada salón de todas las

Escuelas Profesionales.



ESTRUCTURA

ACCIONES IMPLEMENTADAS 
PARA EL RETORNO



La Universidad Nacional de Moquegua, elaboró los
“Lineamientos para el retorno a la presencialidad en
la Universidad Nacional de Moquegua“, aprobado
con R.C.O 271-2022-UNAM, en el contexto del D.S.
016-2022-PCM

RETORNO A LA PRESPECIALIDAD – LINEAMIENTOS Y SENSIBILIZACIÓN



DISTRIBUCIÓN DE MOBILIARIO EN AULAS DE ACUERDO 
A LA NORMATIVIDAD: D.S. 016-2022-PCM Y R.V.M. 015-2022-MINEDU



FIRMA DE CONVENIO INTERINSTITUCIONAL 
CON LA DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD

La Universidad Nacional de
Moquegua firmó convenio con
Dirección Regional de Salud con
el objetivo de desarrollar
acciones y actividades de
investigación, innovación y
difusión en el marco de la
ejecución del proyecto de
investigación “Aplicación de redes
neuronales profundas para el
reconocimiento del Covid-19 en
la región” año 2022.



RETORNO AL 100 %



INGRESO AL CAMPUS UNIVERSITARIO



LABORATORIOS EN FUNCIONAMIENTO

Los laboratorios de las
diversas escuelas
profesionales de la
Universidad Nacional de
Moquegua se encuentra
en funcionamiento y de
acuerdo a las medidas de
bioseguridad.



ESTUDIANTES – RETORNANDO A LA NUEVA PRESENCIALIDAD



GRACIAS


